
Campo Sentencia T-302 
SECOP I Para fortalecer los mecanismos de supervisión y veeduría 

ciudadana al cumplimiento de los compromisos asumidos 
por las entidades públicas con las comunidades. Se incluye 
el campo de T-302 en SECOP I.

¿CÓMO FUNCIONA?
En Entidades

• Autenticarse en el aplicativo

• Se selecciona el proceso que se vaya a generar del listado actual mostrado 
en la imagen

El campo Sentencia T302, en la adición 
de nuevos procesos.

Se listan las opciones del campo sentencia T302, y se guarda el nuevo proceso.

Sentencia T302
La opción con la pregunta. “¿El contrato está asociado a las órdenes impartidas 
por la Corte Constitucional en la Sentencia T-302 de 2017?” Si la información no 
es diligenciada, se presenta un mensaje de validación, indicando que los 
campos no han sido diligenciados y no debe permitir al usuario continuar.

Se visualiza mensaje de confirmación

Campo Sentencia T302, en la modificación del proceso.

1.Buscar en el listado el proceso a modificar y hacer clic en el botón 
de la columna “Editar”

2. Realizar los cambios a los campos y colocar su respectiva “Justificación 
del cambio” si no se digita nada en dicho campo, aparecerá un mensaje 
de aviso en el cual indica que se debe digitar información en ese campo.

En Consultas 
1. Escribir el número del contrato a consultar

2. Se da clic en el número de proceso para poder visualizar todo el proceso 
completo.

3. Se despliega la información completa incluyendo Sentencia T302, asociada 
al proceso.

ESCENARIOS DONDE APLICA
El campo está disponible en cada uno de los estados de las 15 
modalidades actualmente establecidas en la plataforma SECOP I. Para 
Adición y Modificación de procesos por las Entidades y para Consultas.

A TENER EN CUENTA: 
• En virtud de las ordenes impartidas por la Corte Constitucional              

en la sentencia T-302 de 2017, la ANCP - Colombia Compra Eficiente - 
debe elaborar una oferta institucional tendiente a superar el Estado   
de Cosas Inconstitucionales de la Guajira, en el marco de sus 
competencias.

• Los usuarios de Entidades deben estar autenticados.


